
Descubre nuestra gama específica
de antiparasitarios para rumiantes.

Juntos, somos
el mejor equipo
contra los parásitos.

Eprinovet®   Clovertin®   Ivertin®

Las enfermedades parasitarias de los rumiantes ocupan un lugar importante en la 
práctica veterinaria porque pueden dañar la salud de los animales y provocar pér-
didas de producción y, por tanto, económicas. Por eso, Calier pone a tu disposición 
una eficaz gama de antiparasitarios adaptados a cada especie y/o enfermedad.

La forma de abordar estas enfermedades es diferente dependiendo de la espe-
cie y aptitud (leche/carne), del hospedador y del tipo de parásitos más frecuente. 
En cualquier caso, el uso de antiparasitarios junto a una estrategia de debida-
mente establecida es clave para mantener la salud de los animales, mejorar su 
bienestar y reducir el impacto en la producción que puede derivar de los anima-
les infestados.

Además, Calier también pone a tu disposición OSTERCHECK, su servicio de diag-
nóstico que permitirá a tu explotación conocer su carga parasitaria para optimizar 
la eficiencia sanitaria y, por tanto, la producción lechera, obteniendo un incremento 
del rendimiento económico de las granjas. Con OSTERCHECK, tanto veterinarios 
como ganaderos, podréis identificar áreas de mejora en vuestros procesos para 
tener una clara ventaja competitiva que os ayude a elaborar planes de acción y 
tomar medidas preventivas o correctivas para disminuir la carga parasitaria.

En Calier nos mueve el compromiso con la salud basado en la sostenibilidad de 
la producción de alimentos de origen animal. Por eso, desarrollamos, fabrica-
mos y comercializamos soluciones farmacológicas y biológicas que garantizan 
la seguridad alimentaria y permiten la prevención y el control de enfermedades.
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Solución para unción dorsal continua para bovino de carne y vacas lecheras 5 mg/ml 

Porque nos importa su bienestar y productividad, Eprinovet ha sido formulado con un 
compuesto orgánico insoluble en agua con excipiente oleoso que permite su persis-
tencia ante la lluvia, para que no tengas que preocuparte por la previsión del tiempo.

Indicado para el tratamiento de parásitos sensibles a la eprinomectina: vermes re-
dondos gastrointestinales (adultos y larvas L4), vermes pulmonares, barros (fases pa-
rasitarias), piojos, piojos masticadores, ácaros de la sarna, moscas de los cuernos.

Eprinovet

Presentaciones:
Caja con frasco de 2,5 L
Caja con frasco de 5 L

Solución inyectable para bovino, ovino y porcino 10 mg/ml

Ivermectina de amplio espectro indicado para el tratamiento de parásitos externos 
(ácaros, piojos, garrapatas, barros, estrosis, etc.) e internos (gastrointestinales, pul-
monares) en vacas, ovejas y cerdos.

Solución inyectable.

Ivertin

Óptima absorción
Biodisponibilidad superior
Excelente jeringabilidad

Resistencia ante la lluvia (adyuvante mejorado)
Embalaje sostenible FSC
Máximo confort en su aplicación

Presentaciones:
Caja con frasco de 500 ml

Presentaciones:
Caja con frasco de 50 ml
Caja con frasco de 500 ml

Solución inyectable para bovino 10/100 mg/ml

La asociación de ivermectina y clorsulón ha demostrado un efecto de adición, proporcio-
nando una combinación que facilita con una sola aplicación tratar sin ninguna complica-
ción, obteniendo grandes resultados endectocidas y fasciolicidas.

Indicado para el tratamiento de parásitos externos (ácaros, piojos, barros, vermes ocula-
res) e internos (gastrointestinales, pulmonares) y fasciolas en vacas.

Clovertin Plus

Máximo espectro + fasciola
Actividad persistente
Fácil posología

Eprinovet. FICHA TÉCNICA O RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO. 1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO. EPRINOVET 5 mg/ml solución para unción dorsal continua para bovino de carne y vacas lecheras. 2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA. Cada ml contiene: Sustancia activa: Eprinomectina 5 mg. Excipientes: Butilhidroxitolueno (E-321) 
0,1 mg. Todo-rac-α-tocoferol (E-307) 0,01- 0,04 mg. Para la lista completa de excipientes, véase la sección 6.1. 3. FORMA FARMACÉUTICA. Solución para unción dorsal continua. Solución clara, ligeramente amarilla. 4. DATOS CLÍNICOS. 4.1 Especies de destino. Bovino (bovino de carne y vacas lecheras). 4.2 Indicaciones de uso, especificando las especies de destino. Tratamiento de 
infestaciones por los siguientes parásitos sensibles a la eprinomectina: Vermes redondo. Gastrointestinales (adultos y larvas L4). Ostertagia ostertagi (incluyendo larvas L4 inhibidas). Ostertagia (Skrjabinagia) lyrata (adultos). Ostertagia spp. Haemonchus placei. Trichostrongylus axei. Trichostrongylus colubriformis*. Trichostrongylus spp. Cooperia spp. (incluyendo larvas L4 inhibidas). 
Cooperia oncophora. Cooperia punctata. Cooperia pectinata. Cooperia surnabada. Bunostomum phlebotomum. Nematodirus helvetianus. Oesophagostomum radiatum. Oesophagostomum spp. (adultos). Trichuris spp. (adultos). * Raro en bovino. Vermes pulmonares. Dictyocaulus viviparus (adultos y larvas L4). Barros (fases parasitarias). Hypoderma bovis, Hypoderma lineatum. 
Piojos. Linognathus vituli. Haematopinus eurysternus. Solenopotes capillatus. Piojos masticadores. Bovicola bovis. Ácaros de la sarna. Chorioptes bovis. Sarcoptes scabiei var. bovis. Moscas de los cuernos. Haematobia irritans. Eficacia prolongada hasta 7 días después de la aplicación. El medicamento veterinario previene infestaciones por Ostertagia spp.,Oesophagostomum radia-
tum y Dictyocaulus viviparus hasta 28 días después del tratamiento, infestaciones por Cooperia spp. y Trichostrongylus spp. hasta 21 días después del tratamiento, e infestaciones por Haemonchus placei y Nematodirus helvetianus hasta 14 días después del tratamiento. La duración de la eficacia puede variar para Cooperia spp y H. placei 14 días después del tratamiento, sobre todo en 
animales jóvenes y magros en el momento del tratamiento. 4.3 Contraindicaciones. No usar en otras especies animales. No usar en caso de hipersensibilidad conocida a la sustancia activa o a algún excipiente. 4.4 Advertencias especiales para cada especie de destino. Se deben evitar las siguientes prácticas, ya que pueden aumentar el riesgo de desarrollo de resistencias: Uso demasiado 
frecuente y repetido de antihelmínticos de la misma clase durante un largo periodo de tiempo. Infradosificación, que puede deberse a una infraestimación del peso corporal, a una administración inadecuada del medicamento veterinario o a una falta de calibración del dispositivo de administración (si lo hubiera). Se debe investigar la sospecha de casos clínicos de resistencia a antihelmínticos 
mediante las pruebas adecuadas (p.ej. pruebas de reducción del recuento de huevos en heces). Cuando el/los resultado(s) de la(s) prueba(s) indiquen resistencia a un antihelmíntico determinado, se deberá utilizar un antihelmíntico perteneciente a otra clase farmacológica que tenga un mecanismo de acción distinto. Hasta la fecha, no se han notificado casos de resistencia a la eprinomectina (una 
lactona macrocíclica) en ganado bovino u ovino dentro de la UE, aunque se han notificado casos de resistencia en caprino. Se han notificado casos de resistencia a otras lactonas macrocíclicas en poblaciones de nematodos en ganado bovino dentro de la UE, pudiendo estar asociada con resistencia a la eprinomectina. Por lo tanto, el uso de este medicamento veterinario debe basarse en la infor-
mación epidemiológica local (regional, granja) sobre la sensibilidad de los nematodos y las recomendaciones sobre cómo limitar aún más la selección para resistencia a los antihelmínticos. La selección de genes resistentes que conducen al desarrollo de resistencia, en última instancia puede dar como resultado una terapia antihelmíntica ineficaz. En caso de riesgo de reinfestación, se debe 
consultar a un veterinario en relación con la necesidad de repetir la administración, así como la frecuencia de esta. Con base en estudios epidemiológicos de estos parásitos, para obtener resultados óptimos, el medicamento veterinario debería ser parte de un programa para controlar tanto los parásitos internos como los externos del ganado bovino. Se ha demostrado que las precipitaciones 
antes o después de la aplicación del medicamento veterinario no tienen impacto en la eficacia del mismo. Se desconoce el impacto de las condiciones climáticas extremas en la eficacia a largo plazo (persistencia) del medicamento veterinario. Para limitar la transferencia cruzada de eprinomectina, los animales tratados pueden separarse de los animales no tratados. No cumplir esta recomendación 
puede dar lugar a incumplimientos en la normativa de residuos en animales no tratados. 4.5 Precauciones especiales de uso. Precauciones especiales para su uso en animales. Sólo para uso externo. Se puede ver afectada la eficacia al aplicar el medicamento veterinario en áreas de piel cubiertas con barro o estiércol. El medicamento veterinario se debe aplicar solamente en piel sana. La 
muerte de las larvas de barros en el esófago o el canal de la médula espinal puede provocar reacciones secundarias. Para evitar reacciones adversas debido a la muerte de las larvas de Hypoderma en el esófago o en la columna vertebral, se recomienda administrar el medicamento veterinario al finalizar la actividad voladora de los barros y antes de que las larvas lleguen a sus lugares de reposo. 
Las avermectinas pueden ser mal toleradas por otras especies. Se han notificado casos de intolerancia en perros, especialmente collies, bobtails y razas relacionadas y / o sus cruces. Esto también se aplica a las tortugas. Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento veterinario a los animales. No fumar, comer ni beber durante la manipulación del 
medicamento veterinario. Lavarse las manos después de su uso. Este medicamento veterinario puede irritar la piel y los ojos. Evite el contacto con la piel y los ojos. Las personas con hipersensibilidad conocida a la sustancia activa o a algún excipiente deben evitar todo contacto con el medicamento veterinario. Los operadores deben usar guantes de goma, botas y capa impermeable al aplicar el 
medicamento veterinario. En caso de que la ropa se contamine, quítese la ropa contaminada tan pronto como sea posible y lávela antes de reutilizarla. Si se produce contacto accidental con la piel, lave la zona afectada inmediatamente con agua y jabón. Si se produce exposición accidental con los ojos, aclararlos inmediatamente con agua. Si la irritación persiste, consulte con un médico. No in-
gerir. En caso de ingestión accidental, enjuague la boca con agua, consulte con un médico inmediatamente y muéstrele el prospecto o la etiqueta. Otras precauciones: La eprinomectina es muy tóxica para los organismos acuáticos, es persistente en suelos y puede acumularse en sedimentos. El pasto contaminado con heces que contienen eprinomectina excretadas por animales tratados puede 
reducir temporalmente el número de organismos coprófagos. Tras el tratamiento del ganado bovino con el medicamento veterinario, durante un período de más de 4 semanas se podría excretar eprinomectina en concentraciones potencialmente tóxicas para las especies de mosca coprófaga, lo que podría producir una disminución del número de moscas coprófagas durante ese período. En caso 
de que se realizaran tratamientos repetidos con eprinomectina (como con medicamentos veterinarios de la misma clase de antihelmínticos), es aconsejable no tratar a los animales en los mismos pastos cada estación, con el fin de permitir la recuperación de la fauna coprófaga. La eprinomectina es inherentemente tóxica para los organismos acuáticos. El medicamento veterinario se debe utilizar 
únicamente conforme a las instrucciones de la etiqueta. Con base en el perfil de eliminación de la eprinomectina cuando se administra como formulación para unción dorsal continua, a los animales tratados no se les debe permitir el acceso a los cursos de agua durante los primeros 7 días tras el tratamiento. 4.6 Reacciones adversas (frecuencia y gravedad). En muy raras ocasiones, se han 
observado reacciones pasajeras provocadas por lamidos, temblores de piel en la zona de administración y reacciones localizadas leves en la zona de administración, como la aparición de caspa y escamas cutáneas. La frecuencia de las reacciones adversas se debe clasificar conforme a los siguientes grupos: Muy frecuentemente (más de 1 animal por cada 10 animales tratados presenta reac-
ciones adversas). Frecuentemente (más de 1 pero menos de 10 animales por cada 100 animales tratados). Infrecuentemente (más de 1 pero menos de 10 animales por cada 1.000 animales tratados). En raras ocasiones (más de 1 pero menos de 10 animales por cada 10.000 animales tratados). En muy raras ocasiones (menos de 1 animal por cada 10.000 animales tratados, incluyendo casos 
aislados). 4.7 Uso durante la gestación, la lactancia o la puesta. Gestación y lactancia: Puede utilizarse durante la gestación y la lactancia. 4.8 Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción. Ninguna conocida. 4.9 Posología y vía de administración. Unción dorsal continua. Aplicación única. Para garantizar que se administre la dosis correcta, se debe determinar el 
peso corporal con la mayor exactitud posible y se debe comprobar la precisión del dispositivo de administración. Todos los animales que pertenecen al mismo grupo deben ser tratados al mismo tiempo.  Administrar por vía tópica en una única dosis a la dosis de 500 µg de eprinomectina por kg de peso vivo, equivalente a 1 ml por 10 kg de peso vivo. El medicamento veterinario debe aplicarse a 
lo largo de la línea media de la espalda en una estrecha franja desde la cruz hasta el nacimiento de la cola.  Si los animales han de tratarse en conjunto en lugar de individualmente, se deben agrupar según su peso vivo y dosificarse en consecuencia, con el fin de evitar la infra y la sobredosificación. Para el tratamiento de un grupo de animales de la misma edad o de una edad similar, la dosifi-
cación debe realizarse de acuerdo con el animal más pesado de este grupo. Método de administración: Presentación de 1l: El uso de este formato (1 l) está limitado a animales de al menos 100 kg. El frasco está provisto de un sistema integrado de dosificación que tiene dos aberturas. Una abertura está conectada al cuerpo del envase y la otra a la cámara de dispensación (sistema de dosificación). 
Desenrosque el tapón con precinto de seguridad y retire el sello protector de la cámara de dispensación (sistema integrado de dosificación que permite dosis de 10 a 50 ml cada 10 ml). Apriete el frasco para llenar la cámara de dispensación con el volumen apropiado de medicamento veterinario. En caso de que las dosis no sean múltiplos de 10 ml, se debe usar la dosis superior para evitar el 
desarrollo de resistencia a los fármacos antihelmínticos. Presentaciones de 2,5 y 5 l: Deben usarse con un sistema apropiado de dosificación tal como una pistola dosificadora y un tapón de extracción. Desenrosque el tapón de polipropileno (PP). Retire el sello protector del frasco. Enrosque el tapón ventilado de acoplamiento en el frasco y asegúrese de que está apretado. Conecte el otro lado a 
la pistola de administración. Siga las instrucciones del fabricante de la pistola para el ajuste de la dosis y el uso adecuado y mantenimiento de la pistola dosificadora y el tapón de extracción. Después del uso, debe retirarse el tapón de extracción y debe colocarse el tapón de polipropi-leno. 4.10 Sobredosificación (síntomas, medidas de urgencia, antídotos), en caso necesario. Los animales 
tratados con hasta 10 veces la dosis terapéutica mostraron midriasis transitoria. No se ha identificado ningún antídoto. En casos de sobredosis, se recomienda un tratamiento sintomático. 4.11 Tiempo(s) de espera. Carne: 15 días. Leche: cero horas. 5. PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS. Grupo farmacoterapéutico: endectocidas, lactonas macrocíclicas, avermectinas. Código ATCvet: QP54AA04. 
5.1 Propiedades farmacodinámicas. La eprinomectina es un endectocida que pertenece a la clase de lactonas macrocíclicas, que tienen un mecanismo de acción único. Los compuestos de esta clase se unen selectivamente y con alta afinidad a canales de iones cloruro regulados por el glutamato que se encuentran en las células nerviosas o musculares de los invertebrados. Esto conlleva a 
un incremento en la permeabilidad de la membrana celular a los iones del cloruro con hiperpolarización de la célula nerviosa o muscular, lo que resulta en parálisis y muerte del parásito. Los compuestos de esta clase también pueden interactuar con otros canales de cloruro regulados por ligandos, como los controlados por el neurotransmisor ácido gamma aminobutírico (GABA). 5.2 Datos far-
macocinéticos. En bovino la biodisponibilidad de la eprinomectina aplicada tópicamente es de alrededor del 30%, produciéndose la mayor absorción aproximadamente 10 días después del tratamiento. Las concentraciones plasmáticas máximas de 22,5 ng/ml (rango de 17,2 – 31,9 ng/ml) se observaron de 2 a 5 días después del tratamiento.  La mayor parte de la absorción del fármaco ocurrió 
dentro de los 7 a 10 días posteriores al tratamiento. La eprinomectina se elimina principalmente por heces. La eprinomectina no se metaboliza ampliamente en bovino tras la aplicación tópica. Propiedades medioambientales. Como otras lactonas macrocíclicas, la eprinomectina tiene el potencial de afectar negativamente a los organismos a los que no va destinada (véase la sección 4.5 otras 
precauciones). 6. DATOS FARMACÉUTICOS. 6.1 Lista de excipientes. Butilhidroxitolueno (E-321), Todo-rac-α-tocoferol (E-307), Octanoato decanoato de propilenglicol. 6.2 Incompatibilidades principales. En ausencia de estudios de compatibilidad, este medicamento veterinario no debe mezclarse con otros medicamentos veterinarios. 6.3 Período de validez. Período de validez del medica-
mento veterinario acondicionado para su venta: 3 años. Período de validez después de abierto el envase primario: 18 meses. 6.4. Precauciones especiales de conservación. Frasco de 1l: Conservar el frasco en el embalaje exterior con objeto de protegerlo de la luz.  Frascos  de 2,5l y 5l: Este medicamento veterinario no requiere condiciones especiales de conservación. 6.5 Naturaleza y 
composición del envase primario. Frasco traslúcido de polietileno de alta densidad (HDPE) equipado con un sistema de dosificación integrado y dos aberturas selladas con un sello de polietileno y cerrado con un tapón de rosca de polipropileno (1 l). Frasco blanco de polietileno de alta densidad (HDPE) sellado con un sello de cera/poliolefina y cerrado con un tapón de rosca blanco de polipropi-
leno (2,5 y 5l). Formatos: Caja con frasco de 1 L, Caja con frasco de 2,5 L, Caja con frasco de 5 L. Es posible que no se comercialicen todos los formatos. 6.6 Precauciones especiales para la eliminación del medicamento veterinario no utilizado o, en su caso, los residuos derivados de su uso. Todo medicamento veterinario no utilizado o los residuos derivados del mismo deberán eli-
minarse de conformidad con las normativas locales. No contamine los cursos de agua con el medicamento veterinario. 7. TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN. LABORATORIOS CALIER, S.A. C/ Barcelonès, 26 (Pla de Ramassà) 08520 Les Franqueses del Vallès, (Barcelona) ESPAÑA. 8. NÚMERO(S) DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN. 3892 ESP 9. FECHA DE LA 
PRIMERA AUTORIZACIÓN/RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. Fecha de la primera autorización: Mayo 2020, Fecha de la última renovación: 10. FECHA DE LA REVISIÓN DEL TEXTO. Septiembre de 2021. PROHIBICIÓN DE VENTA, DISPENSACIÓN Y/O USO. Condiciones de dispensación: Medicamento sujeto a prescripción veterinaria. Condiciones de administración: Administración bajo control o supervisión del veterinario.

Clovertin Plus . FICHA TÉCNICA O RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO. 1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO. Clovertin Plus 10/100 mg/ml. Solución Inyectable para Bovino. 2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA. Cada ml contiene: Sustancias activas: Ivermectina 10 mg, Clorsulón 100 mg. Excipientes: Para la lista completa 
de excipientes, véase la sección 6.1. 3. FORMA FARMACÉUTICA. Solución inyectable, Solución no acuosa, transparente, de incolora a amarillo pálido. 4. DATOS CLINICOS. 4.1 Especies de destino. Bovino. 4.2 Indicaciones de uso, especificando las especies de destino. Bovino de carne y vacas lecheras que no están en lactación. Para el tratamiento de infestaciones mixtas de las 
siguientes especies de parásitos. Vermes redondos gastrointestinales (adultos y estado L4): Ostertagia spp (incluyendo larvas inhibidas de O. ostertagi), Haemonchus placei, Trichostrongylus axei, Trichostrongylus colubriformis, Cooperia spp, Bunostomum phlebotomum, Oesophagostamum radiatum, Strongyloides papillosus (adulto), Nematodirus helventianus (adulto), Nema-
todirus spathiger (adulto), Toxocara vitulorum, Trichuris spp (adulto). Vermes pulmonares (adulto y larva L4). Dictyocaulus viviparous. Distomas (adulto): Fasciola hepatica. Vermes oculares (adulto): Thelazia spp. Barros (estadíos parasitarios): Hypoderma bovis, H. lineatum. Ácaros: Psoroptes bovis, Sarcoptes scabiei var. bovis. Piojos chupadores: Linognathus vituli, Haema-
topinus eursternus, Solenopotes capillatus. El medicamento veterinario también puede utilizarse como ayuda en el control de infestaciones debidas a piojos masticadores (Damalinia bovis) y al ácaro de la sarna Chorioptes bovis, pero es posible que no se produzca una eliminación completa. Actividad persistente: Cuando el ganado pasta en pastos contaminados con larvas infectivas 
de nematodos de bovino el tratamiento con el medicamento veterinario, administrado a la dosis recomendada, controla la reinfección de Haemonchus placei y Cooperia spp. adquirida hasta 14 días después del tratamiento, Ostertagia ostertagi y Oesophagostomum radiatum adquirida hasta 21 días después del tratamiento y Dictyocaulus viviparus adquirida hasta 28 días después del 
tratamiento. 4.3 Contraindicaciones. No administrar por vía intravenosa o intramuscular. El medicamento veterinario está autorizado únicamente para su uso en bovino.  No debe ser administrado a ninguna otra especie, pues pueden producirse reacciones adversas graves, e incluso la muerte en perros (especialmente Collies, perros pastores ingleses y razas o cruces relacionados). No 
utilizar en animales con hipersensibilidad conocida a las sustancias activas o a cualquiera de los excipientes. 4.4 Advertencias especiales para cada especie de destino. Se deben evitar las siguientes prácticas puesto que incrementan el riesgo de desarrollo de resistencias y que, en último caso, la terapia resulte ineficaz: ● El uso frecuente y repetido de antihelmínticos de una misma 
clase o durante un extenso periodo de tiempo. ● La infradosificación, que puede ser debida a una estimación incorrecta del peso vivo, mal uso del medicamento o falta de calibración del aparato dosificador. Ante la sospecha de casos clínicos en los que se aprecie resistencia a un determinado antihelmíntico o antihelmínticos, se debe investigar este hecho mediante los oportunos ensayos, 
(p.ej test de reducción del recuento de huevos en heces).  Cuando los resultados indiquen de forma clara la resistencia a un antihelmíntico en particular, se debe administrar un antihelmíntico de otro grupo farmacológico o con un mecanismo de acción diferente. Se han descrito resistencias a la ivermectina para Ostertagia ostertagi y especies de Cooperia en bovino dentro de la UE. Por 
lo tanto, el uso del producto debe basarse en la información epidemiológica local (región, granja) referente a la sensibilidad de dichas especies de helmintos y recomendaciones sobre como limitar futuras selecciones de resistencia a los antihelmínticos. 4.5 Precauciones especiales de uso. Precauciones especiales para su uso en animales No procede. El producto no contiene conser-
vantes antimicrobianos. Limpiar el envase antes de extraer cada dosis. Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento veterinario a los animales. No comer, beber ni fumar mientras se manipula el producto. Lávese las manos después de su uso. Debe evitarse el contacto directo con la piel. Tenga cuidado para evitar una autoinyección: el 
producto puede provocar irritación local y/o dolor en el punto de inyección. En caso de autoinyección accidental, consulte con un médico inmediatamente y muéstrele el prospecto o la etiqueta. En caso de contacto accidental con la piel, lavar la zona afectada inmediatamente con agua y jabón. En caso de contacto accidental con los ojos, aclararlos inmediatamente con agua. Otras pre-
cauciones. El producto es muy tóxico para organismos acuáticos y para insectos coprófilos.  Los animales tratados no deben tener acceso directo a estanques, arroyos o acequias durante 14 días después del tratamiento.  No pueden excluirse efectos a largo plazo sobre los insectos coprófilos causados por un uso continuo o repetido.  Por tanto, el tratamiento repetido de los animales en 
un pasto con productos que contengan ivermectina en una misma estación, solo debe administrarse en ausencia de un tratamiento alternativo o para mantener el estado de salud de los animales/explotación por consejo de un veterinario. 4.6 Reacciones adversas (frecuencia y gravedad). La frecuencia de las reacciones adversas se debe clasificar conforme a los siguientes grupos: ● 
Muy frecuentemente (más de 1 animal por cada 10 presenta reacciones adversas durante un tratamiento). ● Frecuentemente (más de 1 pero menos de 10 animales por cada 100). ● Infrecuentemente (más de 1 pero menos de 10 animales por cada 1.000). ● En raras ocasiones (más de 1 pero menos de 10 animales por cada 10.000). ● En muy raras ocasiones (menos de 1 animal 
por cada 10.000, incluyendo casos aislados). En muy raros casos se ha observado malestar transitorio en algunos animales tras la administración subcutánea. También en muy raros casos se ha observado tumefacción de los tejidos blandos en el punto de inyección. Estas reacciones desaparecieron sin tratamiento. 4.7 Uso durante la gestación, la lactancia o la puesta. El producto se 
puede administrar a las vacas de carne en cualquier etapa de la gestación o lactancia, siempre que la leche no se destine al consumo humano. El producto no afecta la fertilidad de las vacas y los toros y se puede dar a todas las edades de los animales, incluidos los terneros jóvenes. 4.8 Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción. No se han identificado in-
teracciones con otros productos. 4.9 Posología y vía de administración. Dosis y duración del tratamiento. El producto se debe administrar a la dosis recomendada de 1 ml/50 kg de peso vivo (basado en un nivel de dosis de 200 microgramos de ivermectina y 2 mg clorsulon por kg de peso vivo). Modo de administración. El producto debe administrarse únicamente por vía subcutánea, 
por debajo de la piel de delante o de detrás del hombro. Dividir las dosis superiores a 10 ml en dos lugares de inyección.  Se recomienda utilizar una aguja estéril de calibre 17,  ½ pulgada (15-20mm). Para envases de 500 ml utilizar únicamente un equipo de jeringuilla automática. Para el envase de 50 ml, se recomienda utilizar una jeringuilla multidosis. Cuando la temperatura del 
producto es inferior a 5ºC, puede observarse dificultad en la administración debida al aumento de la viscosidad.  El calentamiento del producto y del equipo de inyección a unos 15ºC mejorará mucho la facilidad de inyección del producto. Se deben utilizar diferentes puntos de inyección para otros productos parenterales administrados al mismo tiempo. Se tiene que elegir el periodo del 
tratamiento en función de los datos epidemiológicos y debe adaptarse a cada explotación. El veterinario establecerá un programa posológico de desparasitación. Para asegurar la administración de la dosis correcta, se determinará el peso corporal de la manera más precisa posible, y deberá ser revisada la precisión del dosificador. En caso que lo animales vayan a tratarse de forma colec-
tiva, se deberán agrupar por peso corporal y la dosificación se realizará en función de dichos pesos, para evitar tanto la infradosificación como la sobredosificación. 4.10 Sobredosificación (síntomas, medidas de urgencia, antídotos), en caso necesario. La administración de 5 ml de producto por 50kg p.v. (5 veces el nivel de dosis recomendado) resultó en lesiones en el punto de 
inyección (incluyendo tumefacción, sensibilidad, edema e inflamación).  No se han observado otras reacciones relacionadas con el fármaco. 4.11 Tiempos de espera. Carne: 66 días después del último tratamiento. No autorizado para uso en animales productores de leche para consumo humano. 5. PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS. Código ATC vet: QP54AA51. Grupo farmacotera-
péutico: Endectocidas, lactonas macrocíclicas, avermectinas, combinaciones de ivermectina. 5.1 Propiedades farmacodinámicas. Ivermectina. La ivermectina es un endectocida perteneciente a la clase lactonas macrocíclicas, que posee un modo de acción único. Tiene una actividad antiparasitaria amplia. Se une selectivamente y con una alta afinidad a los canales de iones cloro-
glutamato que se encuentran en las células nerviosas y musculares de los invertebrados. Esto conduce a un incremento de la permeabilidad de la membrana de la célula frente a los iones de cloro con hiperpolarización de la célula nerviosa o muscular, provocando la parálisis y muerte de los parásitos. Los compuestos de esta clase también interactúan con otros canales de iones cloro 
como los abiertos por el neurotransmisor del ácido gama aminobutírico (GABA). El margen de seguridad para compuestos de esta clase se atribuye al hecho de que los mamíferos no tienen canales de cloro abiertos por el glutamato, las lactonas macrocíclicas presentan una baja afinidad por otros canales de cloro de otros mamíferos y no atraviesan fácilmente la barrera hematoencefálica. 
Clorsulón. El clorsulón es una sulfonamida. El clorsulón se absorbe rápidamente en el torrente sanguíneo. Se une a los eritrocitos y plasma que son ingeridos por la Fasciola spp.. El clorsulón inhibe las enzimas glucolíticas de Fasciola spp. y la priva de su principal fuente de energía metabólica. 5.2 Datos farmacocinéticos. Tras la administración subcutánea de 2 mg de clorsulón y de 
0.2 mg de ivermectina por kg de peso vivo, las concentraciones plasmáticas máximas de ivermectina (Cmax: 65,80 ng/ml) se alcanzaron en 1-2 días después del tratamiento y las concentraciones plasmáticas máximas del clorsulon (Cmax: 2,58 µg/ml) se alcanzaron aproximadamente 8 horas después del tratamiento. La semivida terminal para ambos principios activos se determinó como 
sigue: aproximadamen-te 3,79 días para la ivermectina y 3,58 días para el clorsulón. 6. DATOS FARMACÉUTICOS. 6.1 Lista de excipientes. Glicerol formal, Propilenglicol, EDTA disódico, N propil Galato, Acido Tiodipropiónico, Monoetanolamina (para ajuste del pH). 6.2 Incompatibilidades En ausencia de estudios de compatibilidad, no mezclar con otros medicamentos veterinarios. 6.3 Periodo 
de validez. Periodo de validez del medicamento acondicionado para su venta: 3 años. Periodo de validez después de abierto el envase primario: 28 días. 6.4. Precauciones especiales de conservación. Proteger de la luz. Conservar el vial en la caja para protegerlo de la luz. 6.5 Naturaleza y composición del envase primario. Material de los viales: Polietileno de alta densidad. Cierre de los viales: 
Tapón de goma bromobutilo gris siliconado. Volumen de los viales: 50 ml, 250 ml ó 500 ml. Es posible que no se comercialicen todos los formatos. 6.6 Precauciones especiales para la eliminación del medicamento veterinario no utilizado o, en su caso, los residuos derivados de su uso. EXTREMADAMENTE PELIGROSO PARA LOS PECES Y LA VIDA ACUÁTICA. No contaminar aguas o cauces 
superficiales con el producto o envases usados. Todo medicamento veterinario no utilizado o los residuos derivados del mismo deberán eliminarse de conformidad con las normativas locales. 7.TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN. Chanelle Pharmaceuticals Manufacturing Ltd. Loughrea Co. Galway, Irlanda. 8. NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN. 2401 ESP. 9. 
FECHA DE LA PRIMERA AUTORIZACIÓN O DE LA RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. 04 de noviembre de 2011 / 07 de diciembre de 2016. 10. FECHA DE LA REVISIÓN DEL TEXTO. 10 de septiembre de 2018. PROHIBICIÓN DE VENTA, DISPENSACIÓN Y/O USO. Uso veterinario. Medicamento sujeto a prescripción veterinaria. Administración bajo control o supervisión del veterinario.

Ivertin . FICHA TÉCNICA O RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO. 1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO. IVERTIN 10 mg/ml solución inyectable para bovino, ovino y porcino. 2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA. Cada ml contiene: Sustancia activa: Ivermectina 10 mg. Excipientes: Propilenglicol (E-1520)  613,6 mg. Para la lista 
completa de excipientes, véase la sección 6.1. 3. FORMA FARMACÉUTICA. Solución inyectable, Solución transparente e incolora. 4. DATOS CLÍNICOS. 4.1 Especies de destino. Bovino, ovino y porcino. 4.2 Indicaciones de uso, especificando las especies de destino. Bovino: El medicamento veterinario está indicado para el tratamiento de infestaciones causadas por los siguientes ecto- y 
endoparásitos sensibles a la ivermectina: Nemátodos gastrointestinales. Ostertagia lyrata (Adultos, L4), Haemonchus placei (Adultos, L3, L4), Trichostrongylus axei (Adultos, L4), Trichostrongylus colubriformis (Adultos, L4), Cooperia oncophora (Adultos, L4), Cooperia punctata (Adultos, L4) Cooperia pectinata (Adultos, L5), Oesophagostomum radiatum (Adultos, L3, L4), Nemato-
dirus helvetianus (Adultos), Nematodirus spathiger (Adultos), Bunostomum phlebotomum (Adultos, L3, L4)  Ostertagia ostertagi adultos y formas inhibidas. Nemátodos pulmonares. Dictyocaulus viviparus (Adultos, L4, incluyendo larvas inhibidas). Nemátodos de la piel. Parafilaria bovicola (adultos). Nemátodos oculares. Thelazia spp Barros. Hypoderma spp, Dermatobia homi-
nis. Piojos chupadores. Linognathus vituli, Haematopinus eurysternus, Solenopotes capillatus, Sarna y otras acariosis producidas por: Ácaros. Sarna psoroptica, Psoroptes ovis, Sarcoptes scabiei (var. bovis). Garrapatas bovinas tropicales. Boophilus microplus, Ornithodoros savignyi, Boophilus decoloratus. La inyección del medicamento veterinario ayuda en el control del 
ácaro de la sarna (Chorioptes bovis) y Damalinia bovis, aunque la eliminación puede no ser completa. Ovino. Nemátodos gastrointestinales. Haemonchus contortus* (Adultos, L4, L3), Ostertagia circumcincta* (Adultos L4, L3, incluyendo larvas inhibidas), Ostertagia trifurcata (Adultos), Trichostrongylus axei (Adultos), Trichostrongylus colubriformis (Adultos, L4, L3), Trichostrongylus 
vitrinus (Adultos), Nematodirus filicollis (Adultos, L4), Nematodirus spathiger (L4, L3), Cooperia curticie (Adultos, L4), Oesophagostomum columbianum (Adultos, L4, L3), Oesphagostonum venulosum (Adultos), Chabertia oina (Adultos, L4, L3), Trichuris ovis (Adultos). * Incluyendo algunas estirpes de Haemonchus contortus y Ostertagia circumcincta resistentes a benzimidazoles. 
Nemátodos pulmonares. Dictyocaulus filarial (Adultos, L4, L3), Protostrongylus rufescens (Adultos). Reznos nasales. Oestrus ovis (todos los estadios larvarios). Ácaros de la sarna. Sarcoptes scabiei, Psoroptes communis var ovis**, Psorergates ovis. **Una dosis única reduce adecuadamente el número de P. Communic var ovis y, por lo general, los signos clínicos de la enfermedad 
desaparecen. Para la completa eliminación de ácaros de la sarna se necesitan dos inyecciones con un intervalo de 7 días. Porcino. Indicado para el tratamiento y control de los siguientes parásitos en porcino: Nemátodos gastrointestinales. Ascaris suum (adultos y L4), Oesophagostomum spp (adultos y L4), Hyostrongylus rubidus (adultos y L4), Strongyloides ransomi (adultos)*, 
Trichuris suis (adultos)** * El medicamento veterinario administrado a las cerdas adultas 7-14 días antes del parto, controla la transmisión, a través de la leche, de Strongyloides ransomi a los lechones.** En los estudios de eficacia, el medicamento veterinario demuestra una eficacia del 80% frente a T. Suis (Adultos). Nemátodos pulmonares. Metastrongylus spp. (adultos). Nemátodos 
renales. Stephanurus dentatus (Adultos y L4), Piojos. Haematopinus suis. Ácaros de la sarna. Sarcoptes scabiei var. Suis. 4.3 Contraindicaciones. Psoroptes ovis es un parásito externo extremadamente contagioso en ovino. Para garantizar un control completo se debe tomar un gran cuidado para evitar la reinfestación, ya que los ácaros pueden ser viables por un máximo de 15 días 
fuera de las ovejas. Es importante que todas las ovejas que han estado en contacto con las ovejas infectadas sean tratadas. El contacto entre rebaños tratados, infectados y no tratados debe evitarse hasta por lo menos siete días después del tratamiento. En ovino, el tratamiento de la sarna psoróptica (sarna ovina) con una inyección no es recomendable, ya que, a pesar de la mejoría clí-
nica que puede verse, puede no producirse la eliminación de todos los ácaros. No administrar por vía intramuscular o intravenosa. El medicamento veterinario está específicamente indicado para su uso en las especies de destino. No debe usarse en otras especies ya que pueden producirse severas reacciones adversas, incluyendo muertes en perros. No usar en casos de hipersensibilidad 
conocida a la sustancia activa o a algún excipiente. 4.4 Advertencias especiales para cada especie de destino. Bovino: Se aconseja dividir las dosis mayores de 10 ml entre dos lugares de inyección, para reducir el malestar ocasional o la reacción local. Pueden utilizarse otros sitios de inyección para otro tratamiento parenteral. Como ocurre con otros medicamentos veterinarios larvicidas, 
la distribución de la ivermectina teniendo en cuenta donde se distribuyen las larvas de Hypoderma puede causar reacciones adversas en los hospedadores. La muerte de Hypoderma lineatum cuando se encuentra en el tejido periesofágico puede causar salivación y timpanismo. La muerte de Hypoderma bovis cuando se encuentra en el conducto vertebral, puede causar parálisis. El 
ganado bovino debe ser tratado, bien antes o después de estos estadios de infestación de Hypoderma. El veterinario es la única persona autorizada para determinar el uso correcto del medicamento veterinario. Ovino: En ovejas con mucha lana se debe tener cuidado para garantizar que la aguja atraviese la lana y la piel antes de la inyección. Porcino: Es importante respetar la dosis en 
lechones. Para lechones con un peso inferior a 16 kg, se indica una dosis inferior a 0,5 ml. Se recomienda el uso de jeringas calibradas con 0,1 ml.  Se debe prestar especial atención a las advertencias siguientes, ya que aumentan el riesgo de desarrollo de resistencias y podrían ocasionar una terapia inefectiva: ● *El uso demasiado frecuente y repetido de antihelmínticos de la misma 
clase durante un período de tiempo prolongado. ● *La infradosificación, que puede ser debida a una subestimación del peso vivo, a una mala administración del medicamento veterinario o a una falta de calibración del dispositivo de dosificación (en el caso de que se utilice). ● Los casos clínicos sospechosos de resistencia a antihelmínticos deben ser estudiados más a fondo utilizando 
pruebas apropiadas (p.e. prueba de reducción del recuento de huevos en materia fecal). Cuando los resultados de las pruebas muestren indicios claros de resistencia a un antihelmíntico particular, se debe utilizar un antihelmíntico que pertenezca a otro grupo farmacológico y que tenga un modo de acción diferente. 4.5 Precauciones especiales de uso. Precauciones especiales para su 
uso en animales  El uso frecuente y repetido de ivermectina puede desarrollar resistencias. Por lo que es importante que se administre la dosis correcta para minimizar el riesgo a resistencias. No administrar el medicamento veterinario por vía intramuscular o intravenosa. Se recomienda una vacunación adecuada contra infecciones por Clostridium en ovino. Utilizar aguja y jeringa estéri-
les y limpiar la zona de punción para disminuir el riesgo de infecciones. Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento veterinario a los animales Evitar el contacto directo con la piel y ojos. En caso de contacto, lavar inmediatamente el área expuesta con agua. Lavarse las manos tras su uso. No fumar, comer ni beber mientras se manipula el medica-
mento veterinario. En caso de autoinyección accidental, consulte con un médico inmediatamente y muéstrele el prospecto o la etiqueta. Otras precauciones. La ivermectina es muy tóxica para organismos acuáticos e insectos del estiércol. Los animales tratados no deben tener acceso directo a estanques, manantiales y cauces durante 14 días post-tratamiento. Los efectos a largo plazo 
en insectos del estiércol causados por un uso continuo o repetido no pueden ser excluidos. Por lo que los tratamientos repetidos en pasto en una estación pueden ser únicamente realizados según consejo veterinario. 4.6 Reacciones adversas (frecuencia y gravedad). Los estudios de laboratorio no han demostrado efectos teratogénicos ni embriotóxicos, a la dosis recomendada. Bovino. 
Los estudios de reproducción en bovino gestante utilizando dosis repetidas de 400 µg/kg (el doble de la dosis recomendada), no evidencian efectos adversos en bovino ni en los terneros. La fertilidad de los machos no se ve afectada de manera adversa después del tratamiento. Ovino. Los estudios de reproducción en ovejas gestantes usando dosis repetidas de 400 µg/kg (el doble de la 
dosis recomendada), no evidencian efectos adversos en las ovejas ni en los corderos. Porcino. Los estudios de reproducción en cerdas gestantes usando dosis repetidas de 600 µg/kg (el doble de la dosis recomendada), no evidencian efectos adversos en las cerdas ni en los lechones. La fertilidad de los machos no se ve afectada de manera adversa después del tratamiento. 4.8 Interac-
ción con otros medicamentos y otras formas de interacción. Una vacunación adecuada contra infecciones por Clostridium en ovino es muy recomendada. 4.9 Posología y vía de administración. Administrar únicamente por vía subcutánea. Bovino: La ivermectina debe administrarse a la dosis de 200 µg/kg de peso vivo (equivalente a 1 ml/50 kg peso vivo). Inyectar por vía subcutánea 
delante o detrás de la escápula usando una técnica aséptica. Se recomienda usar una aguja de calibre 16 y de 15 a 20 mm de largo. Utilizar un equipo estéril. Ovino: La ivermectina debe administrarse a la dosis de 200 µg/kg de peso vivo (equivalente a 1 ml/50 kg peso vivo). Cada ml contiene 10 mg de ivermectina suficiente para tratar 50 kg de peso vivo en ovino.  Inyectar por vía 
subcutánea detrás de la escápula. Porcino: Administrar la dosis recomendada de 300 µg de ivermectina por kg de peso vivo, exclusivamente por vía subcutánea en el cuello en porcino. Cada ml contiene 10 mg de ivermectina suficientes para tratar 33 kg de peso vivo en porcino. Para asegurar la administración de la dosis correcta, se debe determinar con la mayor precisión posible el 
peso vivo del animal y comprobar la exactitud del dispositivo de dosificación. Si los animales han de ser tratados en conjunto y no individualmente, deberán ser agrupados según su peso vivo y establecer la dosis en función de éste, con el fin de evitar la sobre o infradosificación. 4.10 Sobredosificación (síntomas, medidas de urgencia, antídotos), en caso necesario. Bovino. Una dosis 
única de 4,0 mg de ivermectina por kg administrada por vía subcutánea al ganado bovino (20 veces la dosis recomendada) produce ataxia y depresión. Ovino. Niveles de dosificación hasta 4 mg de ivermectina por kg (20 veces la dosis recomendada) por vía subcutánea produce ataxia y depresión. Porcino. Una dosis de 30 mg de ivermectina por kg (100 veces la dosis recomendada de 
0,3 mg por kg) inyectada subcutáneamente a porcino causa letargia, ataxia, midriasis bilateral, temblores intermitentes, dificultad para respirar y decúbito lateral. No se ha identificado antídoto; sin embargo, la terapia sintomática puede ser beneficiosa. 4.11 Tiempo(s) de espera. Bovino: Carne: 49 días, Leche: No usar en vacas lecheras en lactación cuya leche se utiliza para el consumo 
humano. No usar en vacas lecheras no lactantes, incluyendo novillas gestantes, en los 28 días previos al parto. Ovino: Carne: 22 días. Leche: No usar en ovejas en lactación cuya leche se utiliza para el consumo humano. Porcino: Carne: 14 días 5. PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS. Grupo farmacoterapéutico: endectocida. Código ATCVet: QP54AA01. 5.1 Propiedades farmacodinámicas. 
La ivermectina es un endectocida perteneciente a la clase de las lactonas macrocíclicas. Se une selectivamente, y con gran afinidad, a los canales de ión cloruro activados por glutamato que se localizan en las células nerviosas y musculares de los invertebrados. Esto conduce a un incremento en la permeabilidad de la membrana celular para los iones cloruro, con hiperpolarización de la 
célula nerviosa o muscular, dando como resultado la parálisis y muerte del parásito. Los compuestos de esta clase también pueden interactuar con canales de ión cloruro activados por otros mediadores, tales como los dependientes del neurotransmisor ácido gamma-aminobutírico (GABA). El margen de seguridad de los compuestos de este tipo se atribuye al hecho de que los mamíferos 
no tienen canales de cloro activados por glutamato, las lactonas macrocíclicas tienen baja afinidad hacia otros canales de cloro activados por mediadores de mamíferos y a que no atraviesan fácilmente la barrera hematoencefálica. 5.2 Datos farmacocinéticos. Bovino. Tras la administración subcutánea de la dosis recomendada de ivermectina en bovino (0,2 mg Ivermectina/kg), se obser-
va una Cmax de 44 ng/ml. La vida media del medicamento veterinario es significativamente superior que la vida media de la sustancia activa, 2,8 días, por vía intra-venosa. Esto puede ser debido a la baja absorción del medicamento veterinario formulado. La eficacia antihelmíntica persiste durante 2 semanas después del tratamiento a bovino, este efecto prolongado concuerda con los 
niveles plasmáticos de la sustancia. Ovino. Las propiedades farmacocinéticas de la ivermectina en ovino fueron estudiadas después de la administración oral o subcutánea. Cuando la ivermectina se administra oralmente, la vida media del medicamento veterinario es de 3 a 5 días, que concuerda con la administración intravenosa. Porcino.Tras la administración parenteral de 200 µg/kg 
de ivermectina, se alcanza la concentración plasmática máxima a los 12 días. La absorción lenta es causada por la precipitación de la sustancia activa en el punto de inyección. La ABC, plasma en relación al tiempo, es mayor tras la administración subcutánea que por vía oral, indicando una mayor fracción de dosis absorbida por la ruta oral. La ivermectina se elimina rápidamente en 
porcino. La ivermectina se elimina principalmente por heces en todas las especies. Impacto medioambiental. El medicamento veterinario es muy tóxico para los organismos acuáticos e insectos del estiércol. El bovino tratado no debe tener acceso directo a estanques, manantiales y cauces durante 14 días post-tratamiento. Los efectos a largo plazo en insectos del estiércol causados 
por un uso continuo o repetido no pueden ser excluidos. Por lo que los tratamientos repetidos en pasto en una estación pueden ser únicamente realizados según consejo veterinario.  6. DATOS FARMACÉUTICOS 6.1 Lista de excipientes. En ausencia de estudios de compatibilidad, este medicamento veterinario no debe mezclarse con otros medicamentos veterinarios. 6.3 Período de vali-
dez. Período de validez del medicamento veterinario acondicionado para su venta: 3 años. Período de validez después de abierto el envase primario: 28 días. 6.4 Precauciones especiales de conservación. Conservar los viales en el embalaje exterior. 6.5 Naturaleza y composición del envase primario. Viales de polipropileno con tapón de bromobutilo tipo I y cápsula metálica de aluminio con 
anillo de apertura tipo FLIP-OFF. Formatos: Caja con 1 vial de 50 ml, Caja con 1 vial de 100 ml, Caja con 1 vial de 500 ml, Caja con 6 viales de 50 ml, Caja con 10 viales de 50 ml, Caja con 12 viales de 50 ml, Caja con 6 viales de 100 ml, Caja con 10 viales de 100 ml, Caja con 12 viales de 100 ml, Caja con 6 viales de 500 ml, Caja con 10 viales de 500 ml, Caja con 12 viales de 500 
ml. Es posible que no se comercialicen todos los formatos. 6.6 Precauciones especiales para la eliminación del medicamento veterinario no utilizado o, en su caso, los residuos derivados de su uso. EXTREMADAMENTE PELIGROSO PARA PECES Y VIDA ACUÁTICA. No contaminar aguas o cauces superficiales con el medicamento veterinario o contenedores usados. Todo medicamento veterinario no utilizado o los residuos 
derivados del mismo deberán eliminarse de conformidad con las normativas locales. 7. TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN. LABORATORIOS CALIER, S.A. C/Barcelonès, 26 – El Ramassar, 08520 Les Franqueses del Vallès, (Barcelona), España. 8. NÚMERO(S) DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 3381 ESP. 9. FECHA DE LA PRIMERA AUTORIZACIÓN/RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. 
Fecha de la primera autorización: 03 de marzo de 2016. Fecha de la última renovación: diciembre 2020. 10. FECHA DE LA REVISIÓN DEL TEXTO. Mayo 2022. PROHIBICIÓN DE VENTA, DISPENSACIÓN Y/O USO. Uso veterinario. Condiciones de dispensación: Medicamento sujeto a prescripción veterinaria. Condiciones de administración: Administración bajo control o supervisión del veterinario.


